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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Eu Za r a g o z a , on la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe eu libranza del Tesoro ó 
'otra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
aaBal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones do números se harán don 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pésete ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
ESTE

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES^ ^

Las leves y disposiciones generales del Gobier 
no son obligatorias para cada capital(le 
ola desde que so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. ^Decreto de 28 de Aoviem 

de 1831). _ ___

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín ,dispondrán que seflwun ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nu
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad do conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
----►oWo»---

PilESIDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

VGaceta 10 Octubre 188b).

SECCION PRIMERA.

HIMSTÜRH) DE LA GOBÉRNAG1OÜ.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: Desde que por Real decreto de D de 
Mayo de 1856 se creó la condecoración civil de la 
Orden de Beneficencia se han dictado repetidas dis
posiciones encaminadas á corregir é imposibilitai 
abusos, con el elevado propósito de conservar el 
prestigio de una distinción que no puede solicitarse, 
que sólo se otorga por servicios extraordinarios 
prestados á impulsos de la caridad, y que . M. 
concede, previo juicio contradictorio é informe del 
Consejo de Estado, para que nunca parezca merced 
lo que es debida recompensa á grandes virtudes y 

nobilísimos actos. .
Estas disposiciones no siempre se han cumplido, 

los datos que obran en el Ministerio de la Goberna
ción prueban que se ha concedido el ingreso en la 
Orden de Beneficencia sin la formación y resolución 
de los expedientes que determina el Real decreto y 
reglamento de 30 de Diciembre de 1857; omisión 
que debe subsanarse para impedir que pierda su ca
rácter distinción tan apreciada.

A todos interesa igualmente la revisión de las 
concesiones hechas sin la observancia de los trami
tes reglamentarios: á los que por tal medio han ob
tenido la condecoración, porque, depurando los he
chos que la motivaron, puedan justificar los méritos 
contraídos; y á los que la posean con sujeción al 
procedimiento legal para que se mantenga el alto 
concepto que la distinción representa.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Octubre de 1886.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Venancio González.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 

Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran en suspenso las conce- 

sionés de cruces de la Orden civil de Beneficencia
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otorgadas sin sujeción á las prescripciones del Real 
decreto y reglamento de 30 de Diciembre de 1857.

Art, 2.° La Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad enviará á los Gobernadores civiles de las 
respectivas provincias, y á las demás Autoridades 
á que se refieren el art. 4." de dicho Real decreto y 
los artículos 4.°, 6 ° y 7.° del reglamento,los nom
bres de los que estuvieren comprendidos en la an
terior disposición y cuantos antecedentes obren en 
este Ministerio, para que procedan á la instrucción 
de los expedientes con aneglo á las disposiciones 
del Real decreto y reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mi) ocho
cientos ochenta y seis,— María Cristina.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venancio González.

{Gacela 8 Octubre 1886).

SECCION QUINTA.

iDMI8m« DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

C1HCULAR.

La Inspección general de la Hacienda pública 
comunica á esta Administración lo siguiente:

«Al examinar esta Inspección general los resulta
dos obtenidos en el ano económico de 1884-85 de las 
contribuciones, rentas y derechos del Estado, cuya 
liquidación y recaudación se halla á cargo de la Ad
ministración Económica provincial, llamó especial
mente su atención el del 20 por 100 do la renta de 
bienes de Propios, cuyos derechos liquidados á luvor 
de la Hacienda ascendieron solamente á 207.234 pe
setas, cifra muy inferior á ¡a que debió producir de 
realizarse por los Ayuntamientos la cantidad consig
nada en sus presupuestos municipales del producto 
de la venta de los aprovechamientos de sus montes, 
que estaban presupuestados en 7.163 947 pesetas.

Era, pues, preciso averiguar si los Ayuntamien
tos habían realizado dicha cantidad, si las Adminis
traciones practicaban las gestiones que están preve
nidas para recabar de ellas las declaraciones de las 
rentas que percibían de sus bienes, y si éstas tenían 
la debida comprobación. Á este fin se reclamaron á 
esa Administración relaciones de los Ayuntamientos 
que en el año económico expresado hubiesen decla
rado renta, de los que hubiesen manifestado no te
ner bienes de Propios y de los que no hubiesen he
cho declaración alguna; de la de Contribuciones y 
Rentas, relación de las cantidades realizadas por el 
10 por 100 del importe de los aprovechamientos fo
restales, fincas de que procedían, pueblos á quienes 
pertenecían y nombre de los compradores de aqué
llos; y de los Gobernadores civiles otra relación de 
las subastas que hubiesen aprobado para la venta de 
los referidos aprovechamientos, con expresión, tam
bién, del nombre de las lincas, su pertenencia y 
nombre del adjudicatario.

El resultado de la comprobación practicada entre 
dichas relaciones, además de haber dado á conocer 
que la mayor parte de los Ayuntamientos habían 
realizado las cantidades presupuestadas por la ven
ta de los productos de sus montes, ha demostrado la 
desatención de que este servicio ha sido objeto en 
general por la Administración, al no exigir de los 
Ayuntamientos por los medios coercitivos, si nece
sario fuese, las certificaciones declaratorias de las 
rentas percibidas en cada trimestre; al no practicar 
durante el ano económico una comprobación de éstas 
con los datos referentes á la liquidación y recauda
ción del 10 por 100 de aprovechamientos forestales; 
y al no solicitar del Gobernador civil, á la termina
ción del ejercicio de cada Presupuesto, la relación de 
las cantidades que cada pueblo hubiere hecho efec
tivas durante él, en concepto de rentas de bienes de 
Propios para con ella comprobar definitivamente las 
certificaciones remitidas por los Ay untamientos, sien
do estas omisiones la causa de (pie se haya verifica
do la ocultación de las rentas de bienes de Propios en 
proporciones mayores de las que quedan señaladas, 
ocasionando al Tesoro público perjuicios de mucha 
consideración.

En vista, pues, del lamentable abandono en que 
se ha tenido este servicio, ya por negligencia en 
practicarle, ya por olvido ó desconocimiento de las 
reglas dictadas para su ejecución, se ha recordado 
por esta Inspección general, en cumplimiento de los 
deberes que le impone el Real decreto de 28 de 
Enero último, las disposiciones que las establecieron 
á fin de que, practicándose por las Administra
ciones de Propiedades é Impuestos las operacio
nes todas, se obtenga de este derecho la recauda
ción natural que ha de producir con relación á la 
renta conocida que anualmente perciben los Ayun
tamientos; pero como algunas de dichas Adminis
traciones hayan manifestado que desconocían la 
existencia de las disposiciones recordadas y solicita
ban su reproducción, y otras, al practicar la liqui
dación del derecho aludido, hayan tomado por base 
de ésta los antecedentes, que sólo sirven para com
probar la renta declarada por los Ayuntamientos, en 
ios cuales aparecen los productos de aprovechamien
tos comunales que están exentos, cuyo proceder per
judicaría á dichas Corporaciones, esta Inspección 
general ha creído conveniente, para que el servicio 
de liquidación y recaudación del 20 por 100 de la ex- 
ipresada renta se practique por esa Administración 
con sujeción estricta á lo mandado por las disposi
ciones vigentes, de que se acompañan copias, dictar 
las instrucciones siguientes, en consonancia con las 
mismas:

1 .“ La liquidación del 20 por 100 de la renta de 
bienes de Propios, debe practicarla esa Administra
ción por la que el Ayuntamiento (Le,clare haber rea
lizado en la certificación que á fin de cada trimestre 
deberá expedir.

2 .“ De la renta declarada ])or el Ayuntamiento, 
sólo se deducirá, al efecto de determinar el importe 
del derecho á favor de la Hacienda, la cantidad que 
deba, satisfacer por contribución de la finca ó fincas 
que la produjeron; y para que esa Administración 
pueda co&proba'r con los repartimientos la contri
bución que de la renta íntrega se baya deducido, 
exigirá de los Ayuntamientos que en la certificación 
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declaratoria se exprese la fecha del pago, nombre 
del arrendatario ó censatario, nombre y clase de la 
linca, cantidad satisfecha, deducción del importe de 
la contribución por cada uila de las fincas, renta li- 
(|nida y ‘20 por 100 que de esta renta corresponde á 

Hacienda. En dicha certiScación se consignará 
además el número con que cada finca figure en el 
ainillamiento, líquido imponible y el tanto por 100 

á éste haya correspondido por contribución en 
*°s repartimientos, cuidando que no se deduzca la 
contribución por un periodo mayor que el de.' perte- 
^ecieiite á la renta.

3 .a Al reclamar V. S. en fin de cada trimestre á 
los Ayuntamientos las certificaciones declaratorias 
do sus reutas, deberá prevenirles que, teniendo la 
Administración medios para comprobar la certeza 
do sus declaraciones, rechazará aquellas en que es 
oculte el todo ó parte de las rentas percibidas y exi- 
b’irá al funcionario que las haya expedido la respon
sabilidad que proceda. Las certificaciones en que se 
oculte la rent¿i ó se deduzca por contribución mayor 
Entidad que la que haya correspondido, se devol- 
Vl'rán para que se rectifiquen, y cuando haya tenido 
efecto, se liquidará el derecho á favor de la Hacieu- 

contrayendo su importe en el auxiliar de la 
cuenta do rentas públicas v en el de cuentas co
rrientes.

4 .a Durante el ejercicio de cada Presupuesto las 
declaraciones se comprobarán con los antecedentes 
'|Ue hayan servido para la liquidación del 10 por 
100 del importe de los aprovechamientos forestales 
^'rentUtlos, respecto á la. renta declarada ó no de 
estos productos: y en cuanto á las que proceden de 
fusiones de censos y arrendamiento de fincas rús- 

ó urbanas, con los antecedentes que existan ó 
:i(’f]Uiera esa Administración.
. ,’.n No obstante la contracción en el auxiliar de 
il cuenta de rentas públicas del importe de los dere

chos liquidados á favor de la Hacienda por este con-
se abrirá cuenta á cada Ayuntamiento en la 

forrna que se practica respecto á compradores debie- 
desamortizados, en cumplimiento de lo^reveni- 

por el art. 1‘29 del reglamento de la Adminis- 
b'ación económica provincial.

6.a Para comprobar las certificaciones expedi- 
uas por los Ayuntamientos de las rentas obtenidas 
I’01' productos de sus bienes en el ano económico de 
1^4 85, solicitará V. S., si ya no lo hubiese he- 
.*0> del Gobernador civil de la provincia, una rela- 

con referencia á las cuentas municipales de di 
^o ano, de las cantidades que cada Ayuntamiento 
hubiese realizado en concepto de renta de bienes de 
:ropio@, comunes ó montes, practicando, en su vis- 

las rectificaciones que procedan y exigiendo á 
c*8 Ayuntamientos las diferencias que aparezcan. 
ara la comprobación de las certificaciones por ren- 

h's de) ano de 1885-86 y sucesivos, la relación se 
^clamará en el mes de Febrero de cada año, época 
j^11 que la expresada autoridad debe haber recibido 

cuentas municipales correspondientes al ejerci
cio del Presupuesto que finalizó en el mes de Di- 
CleiQLre anterior.

^orno complemento de las anteriores instruccio- 
tendrá. V. S. presente que, según lo prevenido 

' [as Reales órdenes de 22 de Diciembre de 185*2
^4 de Abril de 1858, que también se trascriben á 

continuación, están sujetos ai pago del *20 por 100 
todos los productos de las fincas, sean ó no comu
nes y que sirven para atender á las -cargas munici
pales, ya consistan aquéllos en arriendos, en cual
quiera clase de emolumentos, t n cantidades que in ■ 
dividualmente se exijan por el disfrute de fincas 
pertenecientes á ios pueblos, ó en censos y derechos 
que por titulo oneroso ó inmemorial corresponda á 
los mismos.

Del recibo de esta circular, (pie se publicará en el 
Boletiu oficial de la provincia, se servirá V. -S. dar- 
n\e aviso.»

DISPOSICIONES QUE SE CITAN.

Real orden de 15 de Enero de 1852.
Excmo. Sr.: Teniendo presente la Reina que el arbitrio 

de 20 por 100 de Propios está comprendido en el Presupues
to del año actual entre las contribuciones y ramos que co
rren á cargo de la Dirección general de Contribuciones di
rectas; que en el reglamento de 17 de Octubre último, ex
pedido p*ara llevar á efecto la ley de 1.° de Agosto, relativa 
al arreglo déla Deuda del Estado, se previene que la Admi
nistración de aquel arbitrio, destinado para la compra de 
efectos de la Deuda amortizable, vuelva al Ministerio de 
Hacienda, administrándose bajo la dependencia de la refe
rida Dirección general de Contribuciones directas; y por úl
timo, que también se halla incluido este arbitrio bajo el ex
presado concepto en el prontuario aprobado por Real orden 
de 7 del corriente ]>ara gobierno de las oficinas de Hacienda 
en las operaciones relativas á la recaudación y distribución 
de los fondos públicos de este año, se ha servido 8. M. 
mandar:

l .° Que el arbitrio del 20 por 100 de Propios empiece 
desde el mes actual á administrarse y recaudarse por las 
oficinas de Contribuciones directas de* las provincias, bajo 
la dependencia de la Dirección general de las mismas.

2 .° Que tanto los valores pertenecientes á años anterio
res como les respectivos al que rige, se comprendan en las 
cuentas de rentas públicas de la enunciada Dirección, de
jando de figurar en las de los ramos que están á cargo del 
Ministerio de la (¡obernación.

3 .° Que las oficinas centrales y provinciales del mismo 
Ministerio de la Gobernación faciliten á las de Contribucio
nes directas los datos y antecedentes de este ramo, para que 
les sirvan de gobierno en la ejecución de esta medida.

4 ." Que los Administradores de Contribuciones directas 
exijan de los Ayuntamientos las noticias que necesiten para 
el mejor desempeño de este servicio.

5 .® Que en justificación de los valores de este ramo, con
forme á lo preceptuado en el art. 73 de la Real instrucción 
de 25 Enero de 1850, se acompañen á las cuentas: primero, 
una certificación de los Secretarios de los Ayuntamientos, 
con el V.° B.° del Alcalde, y referencia á las cuentas del De
positario ó Mayordomo, que expresé con exactitud y clari
dad el importe del referido 20 por 100; y segundo, una rela
ción, que hará extender el Gobernador de la provincia, tam
bién con referencia á las cuentas, en que aparezca, con la 
debida expresión de pueblos y cantidades, lo que haya de
bido ingresar por este concepto en las Cajas del Tesoro, se
gún lo mandado, respecto del 5 por lOu de arbitrios muni
cipales, en la Real instrucción de 29 de Julio de 1830, cuya 
observancia se recordó por circular de la Dirección general 
de Contribuciones indirectas de l.° de Agosto de 18.51.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
iiños. —Madrid 15 de Enero de 1852.—Juan Bravo Morillo. 
—Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

Orden dren-lar de d-s Direcciones gen ero les de Contabilidad 
de HadcWla páblica y de Conlribndonex directas. Estadística 

y Fincas de! Estado, de 23 de Marro de 1852.
Con objeto de que la recaudación del 20 [ or 100 de Pro

pios, que ha sido puesta á cargo de las Admiiíistraciones de 
Contribuciones directas, Estadistica y Fincas del Estado 
desde 1." de Enero del presente año, se realice con la pun
tualidad v exactitud que. corresponde, no sólo en la parte
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espíritu y tendencia de las disposiciones relativas á la con
tribución de inmuebles, opinan que conviene declarar, como 
resolución general, para evitar en lo sucesivo todo genero 
de dudas y consultas sobre este asunto, que se hallan suje 
tas al pago del 20 por 100 de Propios:

1 ” No solamente aquellas tincas rústicas de propiedades 
de los pueblos que, no estando destinadas al aprovecha
miento común y f/ratuito de los vecinos, producen o pueden 
producir una renta en favor de la comunidad del pueblo, 
cualquiera que sea ó haya sido su origen y aenóminacion, 
sino las que, aun siendo las de común aprovechamiento, 
hallen arbitradas ó lo sean por los Ayuntamientos, con la 
correspondiente autorización para obtener por este medí 
alguna utilidad ó recurso aplicable a los gastos munici
pales.

2 .° Todas las fincas urbanas que asimismo pertenezcan 
á los pueblos bajo cualquier concepto y no se hallen desti
nadas a casas de Ayuntamiento, cárcel, hospital, pósito, 
matadero ú otro servicio análogo, municipal o publico. «i

Y 3.° Los censos y derechos que por título oneroso ó de 
inmemorial correspondan á dichos pueblos y para cuya co-| l 
branza ó exacción no han necesitado ni necesitan previa au
torización del Gobierno, de suerte que solos los predios ru - , 
ticos, cuyo disfrute ó aprovechamiento sea común y ente
ramente gratuito; los edificios destinados a un servici 
público o municipal y los arbitrios sobre artículos de con
sumo, ú otros objetos para cuya imposición necesitan lo. 
Ayuntamientos dicha autorización, son los umeos y 
productos que deben quedar exceptuados del 20 por 1J) 
Propios, en concepto de estas Secciones. ,

Y habiéndose conformado la Reina con el anterior dicta
men, 80 ha servido mandar se traslade á V. b., como lo v - 
ririco de Real orden, para su puntual eumpliuiieuto, ton 
medida general en este asunto.»

Las diferentes circulares dictadas por esta Admi- 
uistración, y especialmente la de 10 de Abril ú¡u- | 
mo, inserta en el Bo l e t ín  del 13, lian sido, con ra- | 

ras excepciones, desatendidas por los Ayunta
mientos obligados á expedir las certificaciones tri
mestrales del 20 por 100 de Propios, viéndose obli
gada á recordar su inmediato envío á muchos y ¿ 
devolverles á otros para su rectificación.

La circular anteriormente trascrita de la Inspec
ción genera1, de la Hacienda pública marca clara
mente la forma en que han de expedirse, bastando 
tan sólo para sn completa inteligencia lijar la aten
ción en la prevención 2.a y último párrafo de la 6. 
cuya reproducción se omite por considerarla inne

cesaria.
De esperar es que con tan marcada norma, las 

certificaciones que en lo sucesivo se libren con' 
tengan los datos necesarios y verídicos para cono
cer la suma que corresponda al Tesoro por los pro
ductos obtenidos, y sobre lo cual interesa el celo de 
los Sres. Alcaldes y Secretarios, evitando á esta 
Administración el tener que devolverlas para SU 
rectificación, y lo que le sería más sensible exigí1 
la responsabilidad correspondiente por las inexacti
tudes que contengan, á lo que imperiosamente se 
verá obligada en cumplimiento de lo dispuesto en 
lo preinserto en la regla 3."

Zaragoza 7 de Octubre de 1886.—El Adminis

trador, P. O., Enrique de Berrán.

de sus atrasos, sino en la corriente, han acordado estas Di
recciones generales: , . ,

] 0 Que las Administraciones de Contribuciones direc
tas exijan desde luego las certificaciones y relaciones de que 
trata el art. 5.° déla Real orden de 15 de Enero altimo, con 
referencia á las cuentas del año de 1851, para cobrar de los 
Ayuntamientos la cuota que legítimamente les corresponda 
satisfacer por el 20 por 100 de sus Propios.

20 Que dichas Administraciones procedan asimismo, 
ñor'los medios que previenen las instrucciones, a la realiza
ción de los débitos que resulten por dicho concepto, proce
dentes de años anteriores, con presencia de los datos que 
hayan obtenido. , ,

3 0 Que los Secretarios de Ayuntamiento expidan suce
sivamente, por trimestres, certificaciones expresivas de las 
cantidades que durante los mismos hayan cobrado los De
positarios ó Mayordomos en concepto de productos de los 
bienes de Propios.

4 " Que las Administraciones de Contribuciones direc
tas contraigan en sus cuentas de rentas públicas, por el re
sultado de estas certificaciones, las cantidades que a los 
Ayuntamientos deban exigírseles por el 20 por 100 de 1 ro-, 
píos en cada trimestre.

5 .° Que las certificaciones trimestrales deben expedirse 
los mismos días que finalicen los trimestres, para que se 
reciban en las Administraciones de Contribuciones directas 
el día 5 del mes siguiente, á más tardar. ,

6 .° Que cuando los Ayuntamientos quieran satisfacer 
alguna cantidad, durante el curso del trimestre, por dicho 
concepto, sin estar por esta razón cargada en las cuentas 
de la Administración, se contraigan los ingresos como va
lores en lis de renta# pábliess al propio tiempo iptó * «gu- 
ran realizadas.

7 .° Que después de finalizado el año, y cuando las cuen
tas de Prupios se bullen aprobadas, se exijan por las Admi
nistraciones de Contribuciones directas los documentos que 
expresa el referido nrt, 5,u do la Real orden de lo de lúieio 
último, y los cuales servirán de comprobante o rcctilicaeiuii 
de las cuatro certificaciones trimestrales 'l^0 se havan ex
pedido de los valores do Propios correspondientes al ano de 
la cuenta. ,

8° Obtenidas las certificaciones de que trata la regla 
anterior, formarán las Administraciones una relación-resu
men de todas ellas en que, con distinción de pueblos, se ex
prese el vaior anual del 20 por 100 de cada uno, y remiti
rán á la Dirección general de Contaoilidad, en justificación 
de los valores cargados en las cuentas mensuales de rentas 
públicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Marzo 
de 1852 —Joaquín María Pérez.—Felipe Canga Arguelles. 
—Sr. Gobernador de la provincia de.....

Real ordeu de 22 de Diciembre de 1852.
(Ha c ie n d a .)—«S; M. se ha servido determinar que deben, 

Dor régla general, estar sujetos al pago del 20 por 100 todos 
los productos de las fincas, sean ó no comunes, y que sir
ven para atender á las cargas municipales, consistan aque
llos en arriendos ó en cualquiera clase de emolumentos ó en 
cantidades que individualmente se exijan por el disfrute de 
las fincas indicadas.....»

Real ordeu de 23 de Agosto de 1858.
(Go b e r n a c ió n .)—«Las Secciones de Gobernación y de Fo

mentó y d= Hacienda del Consejo Beal, á las que tuvo por 
conveniente oir S. M. en el expediente instruido en este M. - 
nisterio con motivo de diferentes consultas y dudas ocui 11- 
das sobre si las fincas de común aprovechamiento de los 
pueblos, cuando son arbitradas por los ^^ntamlentos pa.a 
atender á los gastos municipales, deben pagar el 5 o 20 por 
100 de sus productos, han dado su dictamen en los térmi
nos siguientes:.......................................................................
‘' Las Secciones", de ¿óniórntidadeon los principios iuntados 
en las resoluciones de 31 de Marzo de 184b y de Di 
cicmbre de 1852, que encuentran muy en su lugar. 5 aun 
con las explicaciones y advertencias que sobre los bienes 
de Propios y exacción del 20 por 100 se hicieron en la ( - 
cular de 28 de Julio de 1853, acordes en lo principal con el
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SECCION SEXTA^
El partido de Veterinario de este pueblo se halla 

vacante por no haberse presentado á tomar posesión 
el Profesor (pie con el mismo fué agraciado: su do
tación consiste en 25 pesetas por inspección de car
nes y 1.000 por las igualas ya hechas con los due
ños de caballerias.

Los aspirantes presentarán sus instancias docu
mentadas en esta Alcaldía hasta el día 20 de los co
rrientes, que se proveerá.

Fuendetodos 8 de Octubre de 1886.—El Alcalde, 
Manuel Royo.

_ SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.
D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar: >
Hago saber: Que para pago de costas en ejecu

ción de sentencia de causa contra Jacinto Calavia, 
sobre hurto, se sacan á la venta en pública subasta 
las tincas siguientes, sitas en términos de la villa de 
Zuera:

Una vina en la. partida de Lentiscar, de cabida 
1 l áreas, 30 ceutiáreas; linda al N. con Antonio 
Nasarre, al S. con Manuela Gascón, al M. con la 
misma y al P. con Joaquín Sobe: tasada en 50 pe
setas.

Un campo en la misma partida, de cabida 11 
áreas, 31 centiáreas; linda al N. con Gerardo Vi
llar, al S. con acequia, al M. con Narcisa Fanlo y 
al P. con Mariano Ligorred: tasado en 30 pesetas. 
, Otro caniiio, partida de Milmales, de cabida 57 
áreas, 21 centiáreas; linda al N. con Clemente Sanz, 
al S. y M. con baldío y al P. con viuda de Antonio 
Marcén: tasado en 130 pesetas. .

Otro campo en la Racueja, de 14 áreas, 30 cen
tiáreas; jinda al N. con Manuel Gracia; al S. con 
Joaquín Bolea, al M. con Simón Alfayed y al P. 
con tobo: tasado en 30 pesetas.

Un campo en la Vicaria, de 21 áreas, 41 cen
tiáreas; linda al N. con Bartolomé Sancho, al S. 
con Antonio Gracia, al M. con Pedro Marcén y al 
P. con el de Miguel Simón: tasado en 50 pesetas.

Otro campo en la Cruz-cubierta, de 10 áreas, 71 
centiáreas; linda al N. con el de Joaquín Bolea, al 
3. con acequia, al M. con Agustín Llue y al P. con 
Ramón Bolea- tasado en 20 pesetas.

Otro campo en la misma partida, de 21 áreas, 45 
centiáreas; linda al N. con L. Borque, al S. y M. 
con el de Agustín Rubiray al P. con Francisco Oli- 
ver: tasado en 50 pesetas.

Otro campo en los Alcabones, de 28 áreas, 60 
centiáreas: linda al N. con Pedro Salas, al S. con 
Inocencio Aso, al M. con Camilo Bolea y al P. con 
Antonio Gracia: tasado en 100 pesetas.

Otro campo en la misma partida, de una hectá- 
■■ea, 14 áreas, 42 centiáreas; linda al N. con el de 
María Loscos, al S. con acequia, al M. con baldío 
y al P. con Manuel Ariño: tasado en 250 pesetas.

Otro campo en los Alcabones, de 14 áreas, 30 
Centiáreas; linda al N. con el de Nicolás Oliva, al

S. con brazal de riego, al M. con Inocencio Aso y 
al P. con viuda de Pascual Romeo: tasado en 50 
pesetas. •

, Otro campo en el Lentiscar, de 35 áreas, 75 cen
tiáreas; linda al N. con herederos de Juan Sánchez, 
al S. con yermo, al M. con herederos de Silvestre 
Borque y al P. con Camilo Bolea: tasado en 100 
pesetas.
, Otro campo en el Molino, de 17 áreas, 87 cen

tiáreas; linda al N. con herederos de Joaquín Bolea, 
al S. con acequia del monte, al M. con Mariano 
Conde y al P. con Ramón Peraco: tasado en 100 
pesetas.

Otro campo en la Alberca, de una hectárea, 14 
áreas, 42 centiáreas; linda al N. con el de Manuel 
Urraca, al S. con monte, al M. con Lorenzo Alas- 
tuey y al P. con camino: tasado en 100 pesetas. 

, Otro en Puitroncón, de cuatro hectáreas, 47 cen
tiáreas; linda al N. con Camilo Bolea, al S. y M. 
con José Marcén y al P. con monte: tasado en 250 
pesetas.

Una era en Puente-nuevo; linda a] N. con Urba
no Marcén, al S. con Domingo Fanlo, al M. con 
Antonio Gracia y al P. con Javier Arguilé: tasada 
en 100 pesetas.

una casa, calle del Saez, núm. 40; linda por 
derecha entrando y espalda con la de Mateo García 
y por izquierda con la de Camilo Bolea: tasada en 
1.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Zuera el día 28 del actual, á las once 
de su mañana; no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, y que pa
ra tomar parte en aquélla habrá de depositarse el 
10 por 100 de dicha tasación.

Dado en Zaragoza á 5 de Octubre de 1886.—Ar
turo Lauda. —D. S. O., Basilio Paraíso.

Belchite.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
causa contra Salvador Palacios Ferrer, sobre dispa
ro y lesiones, ha acordado en providencia de ayer 
se cite á Salvador Cierzocino, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro de 10 días "siguientes al de la 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia dictada 
en dicha causa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Belchite 8 de Octubre de 1886.—El Escribano, 
Antonio Sancho.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Gallur.
Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

vacante la plaza de Secretario de este Juzgado mu
nicipal, dotada con los derechos de arancel.

Los que á ella quieran optar presentarán sus so
licitudes documentadas en la forma que dispone el 
reglamento de 10 de Abril de 1881 en este Juzgado 
municipal, dentro del término de 15 días, á contar 
desde el en que aparezca el anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Gallur 7 de Octubre de 1886.—El Juez munici
pal, Agustín Nac.—P. S. M , Serafín Francisco.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Nxc,ma n t o s regístrate en este Júnalo durante la 2? decena de Setiembre de 1886.

NACI DOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

DIAS. |
TOTAL 

de 

vivos.

c 3
O
3

o
51

TOTAL 

de

muertos.

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA- 
BE8.
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13.
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15.
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20
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3
4 
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»
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2
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»
3
1
1
1
3
1
1
1
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4
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»
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»

» 
» 
1 
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»

» 
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»
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»
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3
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1
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» 
»

» 
»
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» 
» 
»

»

»
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»
»
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»

»
»
»
»
i,
1 
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» 
» 
»

»
»
»

»
»
»
»
»

»
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»

» 
» 
x. 
» 
»
1 
»
> 
x>

4

7
3
4
6
4
1
1
3

il 16 15 31 32

Zaragoza 21 de Setiembre de 1886.-E1 Juez municipal, Rafael Marqueta.

33

3
2

3 o § I »

$

» 1 » »

B É.

» »

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar ^nte toí? decena de 
Setiembre de 1886, clasificadas por sexo y estado ciml de^ los fallen o • _

16...
n...
ís ...
19. ..
20...

DIAS.

12. ..
13...
14...
15. ..

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

TOTAL

GENERAL.

»
3 
»
2
»
2
1
1
» 
»

1 
»
1
»
1
» 
» 
»
»
»

>
»
»
»
»
»
»
»
»
1

1
3
1
2
1
2
1
1
»
1

2
1 
3
» 
2
»

»
» 
»
»
»
»
»
1
»
1

»
»
»
»
»
»
»
1
»
»

2
1
3
»
2
»
1
2 
»
1

3
4
4
2
3
2
2
3 
»
2

13 12 25

» 
» 
»

9 3 9 2 1

Zaragoza 21 de Setiembre de 1886.—El Juez municipal, Rafael Marqueta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


